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Con intensidad grandísima déjase sentir en la meridio­
nal punta del Africa, la acción civilizadora de Europa, 
que los ingleses ejercen con su potente espíritu colonial.

La última guerra que sostuvieron contra los boers, ter­
minó coronando con el éxito, la campaña emprendida en 
aras del progreso; porque progreso es para Inglaterra, en­
sanchar su territorio y los límites del campo, donde su in­
dustria y su comercio puedan moverse más ampliamente.

\ o  le bastó la campaña del Africa del Sur, sino que 
en la región casi ecuatorial del mismo Continente, por 
donde corre el inmenso Niger, avanza, y con la ambición 
propia del que tiene arraigado hasta lo más profundo de 
su ser, el instinto de la conservación, dá limites extensos 
á su futuro imperio de la Nigeria, cuyos confines se ex­
tienden desde el vSudán hasta el Golfo de Guinea, y desde 
Kamerun hasta la Colonia de Lagos.

Sierra Leona, la tumba del hombre blanco como se la 
llama en Londres, va perdiendo su tétrico aspecto, para 
entrar en un período de explotación y utilizar, no sólo las 
riquezas que encierra, sino también su puerto como base 
militar-naval, y que servirá de apo}'o á las escuadras bri­
tánicas del Océano.

No olvida ni abandona Francia, en el Senegal el puer­
to de Dakar, que está incluido en la lista de los puertos 
coloniales que han de convertirse en bases y refugio de 
su flota militar.

Alemania en Kamerun y Sudoeste de Africa acumula 
medios y recursos, para que esas colonias vayan ad­
quiriendo el carácter de la nación á que pertenecen.

Los belgas en el Congo y los portugueses en Angola 
y  Loanda, dan vida á sus extensos territorios con el co­
mercio y el trabajo. Hasta en los Estados Unidos, revive 
el sentimiento de haber contribuido á la formación de la 
República de la Liberia y acentúa, la protección que siem­
pre la ha prestado, como obra que ha sido de Monroe.

La costa africana que corre desde el Cabo de Buena 
Esperanza hasta Cabo Espartel, ha entrado en una era de 
adelanto y de transformación por la acción invasora de 
los pueblos blancos, y las rivalidades comerciales hasta 
hace poco sentidas en las metrópolis europeas, empiezan 
á dibujarse entre las diferentes colonias.

Esas rivalidades engendran á su vez codicias y am­
biciones que más ó menos tarde se exteriorizarán en he­
chos, que modificarán la geografía política de la oceánica 
costa africana, como causas análogas modificarán la geo­
grafía política de las colonias americanas.

Pudiera ser España indiferente á los acontecimientos 
futuros africanos si no tuviera sus aspiraciones en Marrue. 
eos, sus colonias en el Golfo de Guinea, y un pedazo de 
su territorio enclavado en el camino de las codicias y 
ambiciones de esos pueblos que se han creado tan valio­
sos intereses coloniales africanos; ese pedazo de territorio 
es el Archipiélago Canario que la acción geológica ha co­
locado en el sitio más estratégico comercial y  navalmente, 
de la ruta de Europa á Africa.

Por entre sus islas pasan los buques que van y vienen 
del negro al blanco Continente, y en los puertos de esas 
islas hacen escala la casi totalidad de esos buques para re. 
frescar sus aguadas y rellenar sus carboneras. Los puertos

de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife se reparten esta 
faena, y no es raro ver entrar en un solo día, en cual­
quiera de ellos, más de veinte vapores de elevado tonelaje.

Préstanse las islas Canarias á estas escalas de la fiota 
que navega entre Europa, Africa y América, no solo por 
encontrarse en el mismo camino de esa navegación, sino 
también por la facilidad que sus puertos presta á las ope­
raciones necesarias parahaceresos repuestos en los buques, 
porque una vez lanzados éstos á la costa del Continente ne­
gro, se presentan grandes dificultades á causa de que la 
Naturaleza no ha favorecido la costa Africana con bue­
nos y seguros fondeaderos.

Si la posición geográfica, da á las Canarias importan­
cia como escala en la navegación oceánica, adquiérela 
también por la belleza y dulzura de su clima, que sin per­
der el carácter de templado, disfruta también de los am­
bientes del tropical, haciendo que sus hermosos \’alles se 
revistan de las galas de la flora, que se extiende desde 
Andalucía hasta el Ecuador.

Conviértelas esta circunstancia climatológica en resi­
dencia invernal de pudientes extranjeros que no quieren 
sufrir los fríos rigorosos de los países del norte de Euro­
pa y cual otra Niza, van las playas de estas islas llenán­
dose de confortables y lujosos hoteles que son invadidos 
por numeroso personal que vienen á disfrutar de las dul­
zuras del clima de estas islas.

Tiene otro valor más el archipiélago canario, que es, 
de producir la rica fruta tropical, el plátano, que es expor­
tada en cantidad fabulosa para Europa, constituyendo esa 
exportación un río de riqueza para sus islas; sin contar 
las ganancias tan grandes que reciben con el envío que 
hace de otros productos que se dan todo el año, y  que 
en nuestros climas, por no producirse más quj en deter. 
minada época, son muy aprecíalos.

Las Canarias, es provincia española, que está á 700 
millas próximamente de Cádiz, tienen una importancia 
grandísima, no ya en el orden moral por ser parte inte­
grante de la nacionalidad española, sino en el orden ma­
terial, por las razones que hemos expuesto, y este doble 
valor debe obligar á la  Metrópoli á fijar su atención sobre 
ellas para evitar que ya que la naturaleza por accidente 
geológico la tiene separada de la Península, vengan otros 
accidentes de la geología política á acentuar esta sepa­
ración.

La previsión de futuros acontecimientos no es difícil, 
y la dificultad desaparece con sólo echar una ojeada á la 
historia de la política colonial americana.

Esta se desarrollaba en medio de la mayor indif'erencfa 
y hasta ignorancia para España, y s3Io despertaba algún 
interés lo que acaecía en los últimos restos americanos 
que poseíamos en el mar de las Antillas. Lo que pasaba en 
el Norte de América y lo que ocurría en el Sur del mismo 
Continente, era ignorado, y sólo apreciamos el valor de 
la vida de los pueblos del Continente americano, cuando 
ya era tarde, tan tarde, que era irremediable lo que des­
graciadamente sobrevino.

Por esta razón debe seguirse con interesada atención 
todo lo que afecta á la vida de los nuevos pueblos que con 
el carácter de colonias europeas se presentan hoy en 
Africa y seguir sus movimientos, sus aspiraciones para 
evitar sorpresas políticas de que hemos sido tantas veces 
víctimas.

La vida en el Continente africano camina deprisa, y
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esas regiones del Cabo con Orange, Transval y Natal, 
pueden llegar á ser los Estados Unidos del Africa del Sur, 
el Estado Libre del Congo, desligarse de la tutela belga y 
constituir nación con medios propios de vida y de defensa 
de ella, y las tierras de Liberia ven ondear sobre sus ci­
mas el pabellón bajo el cual nació Monroe, y la Colonia 
del Senegal en comunicación férrea con Argelia y Marrue­
cos, pesar comercial y financieramente sobre ese frontón 
africano donde está enclavado, nuestra arenosa posesión 
denominada con el pomposo nombre de Río de Oro.

Todas estas posibles transformaciones que por ley na­
tural del desarrollo y vida de las grandes colectividades 
humanas, pueden verificarse, ejercerán mutua acción en­
tre ellas é influirá seguramente aun en las que estén dis­
tanciadas de la costa, porque la esiera de influencia de los 
pueblos prósperos se deja sentir á gran distancia con efec­
to atractivo como la fuerza atractiva de las grandes masas 
de la materia.

A contrarrestar esa acción de la dinámica política, 
debe tender la obra de los gobiernos en las Canarias y 
puédese contrarrestar con tanta más facilidad cuanto con 
más claridad se vea, que la vida de esas islas depende de 
la amplitud y libertad de acción concedida al comercio in­
ternacional que visita sus puertos. Sueño sería creer, que 
con el comercio nacional podríamos sostener los números 
que se escriben hoy en la estadística de los buques ex­
tranjeros entradas y salidas en los puertos Canarios, y 
locura que nos llevaría á fatales consecuencias, si tratára­
mos, por esos medios de artificiosos reglamentos, susti­
tuir con nuestras naves las extranjeras que se alejen de 
sus puertos.

Las Canarias necesitan la vida cosmopolita, porque 
están en el camino ó ruta de la navegación universal y el 
acto de utilizar esta ventajosa circunstancia no desmerece 
en nada ni afloja lo más mínimo el lazo de nacionalidad 
con que están unidas á la Península.

La manera de fomentar ese comercio que sostiene las 
Canarias por el paso de tantos buques por sus aguas, está 
en dar facilidades para que esos buques puedan hacer sus 
múltiples faenas de puertos y á estos débese, por parte de 
la Metrópoli, prestar preferente atención.

Interprétase por algunos, que la característica extran­
jera, y, sobre todo, inglesa, del tráfico que sostiene las 
Canarias, puede ser causa de detrimento en el espíritu 
nacional que reina entre sus hijos y del que han dado 
muestras excepcionales algunas veces, y los que así juz­
gan, se olvidan que las condiciones económico-mercanti­
les de la Península y la situación del Archipiélago favo­
rece ese estado mercantil que le da prosperidad y levanta 
el espíritu de sus habitantes á las altas regiones del tra­
bajo que enaltece á los que lo ejercen, porque utilizan sus 
facultades intelectuales en beneficio de su vida en la que 
vibran los sentimientos más puros de cariño hacia sus 
hermanos de la Península.

Creer que la acción del trabajo ha de estar encerrada 
dentro dejos límites territoriales de la nacionalidad para 
que ésta n^ sufra quebranto, es lo mismo que admitir que 
para sostener el sentimiento de unión de una familia, debe 
ésta buscar, dentro de su seno, los medios de subsis­
tencia.

Sensible es decirlo; pero es una verdad, al lado de los 
múltiples vapores de casi todas las líneas extranjeras que 
se dirigen á Africa y América y que tocan en Tenerife y Las 
Palmas, son rarísimos los que pueden súmanse con ban­

dera española, siendo esto una razón, para estar el Archt- 
piélago canario casi en comunicación diaria con toda Eu­
ropa, excepto con España.

Si se entra en uno de los suntuosos y e.spléndidos hote­
les, residencias de inviernode riquísimas familiasinglesas, 
alemanas y belgas, raro es ver un español entre sus hués- 
pedes; en los muelles víTemos los montones de guacales 
de plátanos, de cajas de tomates, y otros productos de las 
islas en disposición de embarcar para Inglaterra, Alerña- 
n-a, en y grandes y hermosos buques, que llevan abordo to­
dos los detalles del confort para hacer agradable la vida 
del pasaje, buques cuya magnificencia contrasta más, 
cuando vemos lo anticuados, pequeños y mal acomoda­
dos que son los que hacen el servicio de correos entre el 
Archipiélago y la Metrópoli.

No tienen estas líneas más objeto que el de hacer 
resaltar la importancia y valer de nuestras islas Canarias, 
esas islas que como avanzada de España en medio del 
Océano, nos señalad camino que se presenta á la espon- 
sabilidad nacional, el de la costa de ATica para el Co­
mercio, y de la costa de América por la raza hispana que 
lo puebla.

G. SOERAL

RECAUDACION Y PAGOS EN CUATRO MESES

En los primeros cuatro meses del corriente año, la Ha­
cienda ha recaudado, por todos conceptos, 289.688.225 
pesetas; cantidad que acusa un aumento de 762.052 pe­
setas sobre lo que se realizó en igual período del año an­
terior.

Ofrecen aumento las contribuciones territorial, in­
dustrial, utilidades. Aduanas (siete millones'), alcoholes 
(1.875.000), Timbre, Loterías y otros recursos.'

En cambio están en baja los derechos reales, minas» 
cédulas, azúcares. Consumos (3.800.000), transportes, 
Tabacos, Almadén, redención del servicio militar (dos 
millones trescientas mil pesetas)y algunos oíros conceptos.

Obsérvase que el impuesto de alcoholes no se hades- 
arrollado todo lo que había derecho á espsiar, y parece 
algo raro que los azúcares-se hallen en baja, á no ser qu  ̂
el consumo se haya restringido.

La baja en la redención militar no es más que un apla­
zamiento en el cobro, por ser distinta la época en que se 
hará electiva en el año actual.

De manera que la crisis agrícola y las rebajas que se 
hicieron en los impuestos de Consumos y de transportes 
no han determinado disminución en el total de ingresos 
en el Tesoro, y, por el contrario, se ha conseguido aumen­
to, y será mayor en los meses siguientes.

Los pagos formalizados en los mismos cuatro meses 
importan sólo 164.332.208 pe.setas; cantidad inferior en
2.600.000 á lo que se formalizó en el año precedente; y 
aunque superan los ingresos en la cantidad de 125 millo­
nes, hay que tener en cuenta que falta formalizar los pa- 
gós hechos por pago de la Deuda y por algunas otras 
atenciones.

Pero, de todos modos, la situación de la Hacienda es 
desahogada, como lo prueba el excedente de ingresos que 
tiene en la cuenta corriente del Banco de España.
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Em b ajador de los Estados Unidos en España.

»■

Mr. William Miller Collier, nuevo enviado extraordi­
nario y Ministro Plenipotenciario de los Estados Unidos, 
nació en el Estado de New York el 2 de Noviembre 
de 1867. Se educó en los mejores Colegios y  Universida­
des de aquel Estado, y se graduó en el «Hamilton Colle- 
ge» y en la Universidad de Columbia. En el último sitio 
indicado hizo la carrera de Derecho y Ciencia política. 
Mr. Collier ha sido durante muchos años Abogado en ejer­
cicio ante los Tribu­
nales de su país. Ha 
escrito varios trata­
dos legales sobre la 
lev de bancarrotas v 
sobre las leyes de los 
Estados Unidos, re­
gularizando las gran 
des Corporaciones ó 
Sindicatos, que con 
colosales capitales se 
han formado en po­
cos años en aquel 
país, y que son co­
nocidas con el nom­
bre de tmsís.

Muy cerca de diez 
años, ha estado Mis- 
ter Collier al servicio 
público de su Estado 
y Nación, y ha esta­
do íntimamente aso­
ciado en la vida po­
lítica con el Presi­
dente de los E-stados 
Unidos, Mr. Koose- 
velt. En 1899, y 
siendo éste último 
Gobernador del Es­
tado de New York, 
nombró á Mr. Collier 
Presidente de la Co­
misión del Servicio 
Civil de aquel Esta­
do, cuyo cargo con­
servó hasta el 1903, 
todo el tiempo que 
fué Gobernador Roosevelt, y su sucesor el Gobernador 
Odcell. En 1903, el Presidente Roosevelt, nombró á Mis- 
ter Collier «Assistant Attorney» General de los Estados 
Unidos y colocado en el cargo del trabajo legal del Depar. 
tamento de Industria y Comercio con deberes especiales 
respecto á las grandes Corporaciones ó Sindicatos. Mr. Co­
llier es también profesor sobre la ley de bancarrota en la 
Escuela de Leyes de New York. Sus obras legales y eco­
nómicas han llamado mucho la atención en su país.

Mr. Coll’er ha viajado extensamente por todos los Es­
tados Unidos y ha hecho frecuentes excursiones á Europa.

Mr. Collier es casado. El y  su esposa están en la ac­
tualidad en el Hotel de París, mientras se efectúan los

fe,’-

preparativos para trasladarse á la calle de Fernando el 
Santo, 22, cuya casa la ocupó el anterior Ministro, Mis- 
ter Hardy, y en la cual seguirá la Legación Americana.

Hasta aquí lo que pudiéramos llamar el historial del re­
presentante de los Estados Unidos;— el más joven de to­

do el Cuerpo D i­
p lom ático  en Ma­
drid— unas palabras 
sobre su carácter.

Mr. Miller Collier, 
es una de las perso­
nas más simpáticas, 
más llanas y más 
afables que puede 
suponerse.

Su altísima posi­
ción, sus profundos 
estudios, su trabajo 
incesante, no han lo­
grado em pañar la 
transparencia de un 
tem peram ento tan 
robusto física como 
moralmente.

En los breves días 
que lleva en Madrid 
se ha conquistado el 
cariño y la estima­
ción de cuantos han 
tenido la fortuna de 
estrechar su mano, 
que ante sus hidal­
gas cualidades, se 
han visto obligados 
á deponer suspica­
cias por otra parte 
muy legítimas.

Las pueitas de su 
casa están abiertas 
siempre, á todo el 
mundo, y de igual 
m anera, y con la 

misma sencillez se presenta en donde le es necesario.
No hay nada más lejos de la tradicional gravedad di­

plomática, que la manera franca de conducirse de Mis- 
ter Collier.

Ella dá perfecta idea de como deben ser los grandes 
hombres de la poderosa República yankee, á cuyo lado los 
países más democráticos de Europa resultan arcáicos ytra- 
dicionalistas.

Esa sencillez, es la resultante del convencimiento del 
propio valer, de la seguridad absoluta en el triunfo, de la 
fe inquebrantable en el porvenir; es, en una palabra, la 
majestad serena de la fuerza.

¡Dichosos los pueblos y los hombres que la poseen
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Excmo. gr. D. Augusto Qon^ále^ Besada*'*

La obra de regeneración financiera, de re ormas y de­
economías, perseguida por el gabinete español presenta las 
mismas dificultades con que tropiezaenotros tantos Esta­
dos. La más peligrosa siempre en los gobiernos constitu­
cionales, es sobre todo la guerra declarada á los proyectos 
ministeriales por las fuerzas de oposición, guerra tanto más 
peligrosa en ciertos momentos cuanto que si es llevada 
con habilidad puede producir escisiones en la mayoría. 
Esta guerra la ha sufrido más que ninguno el gabinete 
Villaverde, y ha sido necesaria la alta autoridad del presi­
dente del Consejo y la unión incondicional de sus colabo­
radores, para mantener la cohesión indispensable en el 
gran partido conservador.

Una de lasfiguras más salientes delministerio Villaver­
de, es el Excmo. Sr. D. Augusto González Besada, minis­
tro de la Gobernación. El primer tributo que hay que ren­
dirle, es el de hacer constar que se distingue por una vasta 
y sólida erudición que ha contribuido, tanto como sus na­
turales aptitudes, y su talento innato, á la celebridad de 
que gozaba aun antes de lanzarse á h  arena política.

Hombre de grandes iniciativas, instruido y profunda­
mente penetrado de las necesidades actuales de su j-aís, 
jurisconsulto distinguido y ardiente defensor de la causa 
conservadora, en un sentido elevado y sin restriciones 
estrechas, tal es el vSr. González Besada. Ha llegado á los 
consejos de la Corona en plena juventud, porque apenas 
había cumplido los cuarenta años, cuando hace dos el 
Marqués de Pozo Rübio al formar su primer ministerio, 
le confió la cartera de Hacienda. Desde su debut en el 
poder acreditó que poseía relevantes cualidades que para 
el porvenir le señalaban un papel importante en el estado 
mayor de los elegidos.

Su carrera no ha sufrido un instante de interrupción; 
fue rapidísima, y siempre se destacó su figura como una 
personalidad de notorio relieve. La mejor alabanza del 
grandísimo mérito de González Besada, la constituye el 
hecho de que haya conquistado paso á paso la posición 
que ocupa, por sus propios esfuerzos y por la oportuni­
dad con que supo poner al servicio de los problemas polí­
ticos su talento oratorio, su serenidad de juicio y su 
equidad perfecta.

Empleando un antiguo cliché, puede afirmarse que ha 
recorrido todos los grados de la escala, aunque dando 
grandes saltos, una vez que abogado notable y laborioso, 
pasó por la Diputación en una provincia de tercer orden 

•y fué nombrado gobernador de Pontevedra hace siete años 
apenas, en el último Gobierno del inolvidable Cánovas del 
Castillo. La estimación, las simpatías, la notoriedad de su 
talento, la integridad de su carácter, indujeron á sus go- 
bernados á confiarle su representación en el Congreso, re­
presentación que ha conservado siempre, lo mismo en las 
Cortes conservadoras que en las liberales, en cuyas filas, 
por cierto, es muy estimado.

Trabajador incansable, ha dado, sobre todo, pruebas 
de profundo: conocimientos y puntos de vista muy ám- 
plios y muy prácticos en las cuestiones financieras á que 
más particularmente se ha dedicado.

En el gabinete Silvela fué subsecretario de Hacienda. 
Su colaboración económica en la obra de Villaverde, fué

( i)  fradacimos esta semblanza publicadaen [a imporiantisima 
hecue Diplmnahque d.' Pan:, por hallarla tan exacta v justa que 
no es posible agregar una linea ni quitarla una palabra.

tan hlb;l y tan activa, que la opinión en masa le designó 
para el ministerio de Hacienda.

Al subir al poder el actual gabinete Villaverde, acep­
tó la cartera de Gobernación, y en este departamento, su 
actividad y sus actos justifican su reputación.

Es un hombre de Estado á la moderna. De igual ma­
nera que los problemas económicos, le son familiares las 
aspiraciones societarias y Jos problemas nacionales. En las 
cuestiones obreras como en las tocantes al orden público, 
ha sabido — y la nación se lo agradece— aliar el tacto 
y la prudencia con energías poco vulgares.

Las disposiciones que ha sometido á la firma real, para 
conjurar la desoladora crisis agrícola yresolver el espan­
table problema de las subsistencias, le han valido unáni­
mes aplausos.

Aunque ya ocupa una posición envidiable en los ne­
gocios públicos, el Sr. González Besada, está evidente­
mente llamado á ser en un porvenir, quizá muy próximo, 
una de las figuras más importantes del mundo político 
español.

Antigüedades precelembinas
Por Real orden del ministerio de Instrucción pública 

y Bellas Artes, que ha publicado la Gaceta, se significa 
á D. Julio Ramírez de .^rellano, marqués viudo de Casa- 
Calvo, la singular satis'^acción y agradecimiento con que 
el Estado se ha hecho cargo de la colección de antigüe­
dades precolombinas, por la que se le da oficialmente 
gracias.

Consígnase en la citada Real orden que dicha colec­
ción, formada por el Sr. Arellano durante el tiempo que 
residió en la América Central y en el Perú, como repre­
sentante diplomático de España, «reviste un excepcional 
interés arqueológico y tiene un valor extraordinario, e.i 
orden á la ci ncia ú historia del arte, pues que los obje­
tos de cerámica y de metalistería que en la misma colec­
ción figuran, representan las primitivas civilizaciones 
americanas, tan estudiadas por los sabios y eruditos en 
la época actual, y que el acto realizado por el donante es 
tanto más digno de encomio, cuanto que ha oTecido cos­
tear las Vitrinas en que ha de exponerse definitivamente 
la colección, habiendo ofrecido igualmente que habrá de 
aumentarla con otros ejemplares.»

KU  M K R t Z ^ p O  D E  M líE II ik -? .

E l Telegrama del Rif, periódico español de Melilla, pu­
blica una noticia interesante; la de que, merced á las ges­
tiones del general Segura, y por virtud de las iniciativas 
del Centro Hispano-marroquí, se trata de establecer un 
mercado en aquella población.

«Por lo pronto— añade el citado colega— , podemos 
comunicar á los lectores que los jefes de diez kábilas im­
portantes del Rif han escrito entusiastas cartas al general 
Segura, excitándole á realizar tan ventajoso proyecto y 
ofreciendo su eficaz concurso.

El acto llevado á cabo por estas kábilas tiene gran im­
portancia, y ha producido el mejor efecto en las altas es­
feras, donde se estudian con verdadero cariño los medios 
de dar forma práctica al proyecto.

El concurso o.Tecido por las kábilas constituye un 
triunfo para el general Segura y también para el Centro 
Hispano-marroquí.
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I0SE míTIÉRREK
No cabe, dentro de los límites por necesidad estre­

chos, en que han de encerrarse esta clase de trabajos, dar 
ni aún sucinta idea, de los méritos de aquellos hombres 
que, como Gutiérrez de Sobral, hacen, del honor una ley, 
una religión del estudio, un ideal del amor á la Patria, y 
pasan su existencia consagrados á ellos.

Ni fuera tampoco el medio más acertado de presen­
tarlos, hacer una superlicial relacióñ de los hechos en qué 
intervinieron, ó dar una lista de las recompensas que al­
canzaron, tanto más cuanto éstas, por desgracia, se pro­
digan con mayor frecuencia al favor que al mérito.

Para dar á conocer es­
tas excepcionales ügu- 
ras, es preferible, de no 
poder abarcar en totali­
dad su existencia, sor­
prenderlas en un momen­
to culminante de ella, en 
el que, con inusitado re­
lieve destáquense todas 
sus cualidades; y esto es 
lo que vamos á hacer en 
la presente ocasión, aun­
que para ello tengamos 
que remover heridas que 
aún manan sangre, y des­
g a rra r  con recuerdos 
siempre vivos, nuestro 
corazón de patriotas.

Cuando la historia de­
pure los sucesos ocurri­
dos en las últimas gue­
rras coloniales y dicte su 
fallo solare los responsa­
bles de una catástrofe 
que no tiene precedentes 
en el mundo, entre la 
media docena de nom­
bres que salgan sin man­
cha del lodazal de san­
gre que forma esa pági­
na, brillará con inusitada 
pureza el de Gutiérrez de 
Sobral.

No tienen ninguna ra­
zón los qne buscando 
modo de disculpar sus 
yerros, pretenden que el 
despojo de que nos hicie­
ron objeto los Estados 
Unidos, fué tan inopina­
do y brutal que no hubo 
manera de preveerlo; an­
tes por el contrario, el~
Gobierno sabía de antemano— con dos años de fecha nada 
menos— , cuáles eran los propósitos de los Estados Uni­
dos, el plan de campaña que tenían meditado, los aprestos 
bélicos que febrilmente llevaban á cabo, las fuerzas con 
que contaban; en suma, cuanto en cualquier otra nación 
hubiera sido bastante para adoptar las medidas de previ­
sión más rudimentarias, y ponerse en condiciones, si no 
de triunfar, al menos de vender cara la victoria.

Esta labor peligrosísima, llevóla á cabo nuestro agre­
gado naval en \Vashington, Gutiérrez de Sobral, que con 
un ardor digno de su exaltado patriotismo, una perspicacia 
proporcionada á su clarísimo talento y una perseverancia, 
que hace honor á su inquebrantable voluntad, por cuan­
tos medios tuvo á su alcance, sin reparar en riesgos ni en 
trabajos, ni en sacrificios, consiguió penetrar en todas 
partes,informarse detodo, sorprenderlo todo, ypudo, aun­
que por desgracia inútilmente, informar á nuestros Go­
biernos de lo que se tramaba contra la integridad del te­
rritorio nacional.

Entonces fué cuando su silueta se destacó con el vi­
gor de todo lo grande, y pudo apreciarse que el brillante 
marino no era sólo un hombre de estudio, sino de acción, 
y que su gran entendimiento estaba al servicio de una 
energía indomable é indomada.

Su trabajo fué estéril; la imprevisión siguió su tarea y 
cuando la catástrofe sobrevino, vSobral sufrió el mayor de 
los dolores; el de ver que los mismos que habían desoído 
sus indicaciones, para cubrir su responsabilidad, le impov 
nían silencio á viva fuerza, impidiendo que las Cámaras 
conociesen de qué admirable n aneia había él cumplido el

puesto de honor que Es­
paña le confiriera, y qué 
poco caso habían hecho 
de su aviso los que á ello 
estaban obligados.

Esta herida al patriota, 
al marino y al hombre de 
honor, dejó en Sobral 
una huella tan profunda, 
que no ha bastado á bo­
rrarla el tiempo transcu­
rrido, ni seguramente se 
borrará jamás.

Sin embargo, si su fe 
en los hombres huyó para 
siempre, su patriotismo 
exaltóse más aún, y des­
de aquel instante puso 
su castiza palabra, su po­
derosa inteligencia y su 
vastísima cultura al ser 

vicio de las nuevas orien­
taciones, que España de­
be tomar en lo sucesivo, 
fijos sus ojos enelaumen- 
to de su poder naval, y 
en su expansión en el ex- 
misterioso Continente ne- 
gro.

El estudio que de am­
bas materias tiene hecho 
es tan profundo, que el 
día en que llegue— pues 
es indiscutible que debe 
legar yllegará muypron- 

to — , al ministerio de 
Marina, será señalado con 
piedra blanca en la histo­
ria del Renacimiento ma­
rítimo y colonial de Es­
paña.

No será uno de tantos 
ministros que por exi­

gencias de la política, se ve constreñido á desempeñar 
una cartera, para la cual no está capacitado por sus 
aficiones, su profesión y estudios; sino un técnico, que 
dedicó toda su vida al estudio de una materia, á que su 
vocación le arrastrará con un ímpetu irresistible, y que 
tiene traducido el fruto de sus penosas tareas en afirma­
ciones tan categóricas y concretas, que podrían traducir­
se inmediatamente en preceptos legales.

Hoy su voz resuena de nuevo prediciendo días acia­
gos parala Patria si no se rectifica la conducta de siem­
pre y se abandona al azar lo que la Providencia aún nos 
conserva. Oiganle los que deben, recuerden sus tristes 
augurios de otros días y teniendo en cuenta que en sus 
palabras no hay más interés que el supremo de la Patria, 
presten la atención que merece á una de las más excelsas 
figuras de la España moderna.

J o s é  RUIZ-CONEJO
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L A S  C O R T E S  Y  L A  E L A B O R A C I Ó N  D E  L A S  L E Y E S

Obra de indiscutible beneficio social es 
la de las modernas constituciones que han 
aportado elemento de tanta importancia co­
mo la intervención de las Cortes en la labor 
del confeccionamiento de las disposiciones 
legislativas.

Por fortuna pasaron ya aquellos tiem­
pos en que las más trascendentales eran 
producto exclusivo de la voluntad soberana 
del Monarca. \ a  no se lej îsla por un solo 
hombre, siquiera se halle este investido de 
la Majestad Real, y con el sistema consti­
tucional hanse buscado garantías de acierto 
en tan árdua empresa, se han eliminado de­
fectos capitalísimos á que indudablemente 
había de encontrarse sujeta la función de 
que se trata, y que debieron comprender los 

mismos Soberanos en quienes residía semejante potestad, si nos fijamos en la tendencia 
que muchos de ellos.observaron á asesorarse de otras personas, á asociar á sí elementos que 
bajo nombres, diversamente conocidos en la h storia aportasen su consejo, contr huyesen 
con sus deliberaciones á la rela-

Ccspacho del Presidente

tiva perfectibilidad de la ley, ha­
ciéndola de ese modo menos ti­
ránica y aproximándola á lo que 
la satisfacción de las necesida­
des para que se daba exigían. El 
principio sancionado por las le­
yes fundamentales del Estado 
iba lenta y progresivamente di­
bujándose en las distintas épo­
cas que precedieron á aquellas; 
quedando sin ningún valor posi­
tivo el que afirmaba que «Emfi-- 
KA D O R ó  R k Y P Ü K D E  I'ACHK L A  

i . i i Y » ,  de que nos habla Alfonso 
X el Sabio en la Partida 2.“ 
del título I . "

La época visigoda con sus concilios de Toledo, las Cortes y Asambleas tan frecuentes 
en la Edad Media, y el llamado Consejo de Castilla, que funcionó en tiempo de D. Felipe 
II, y otros monarcas absolutos de las casas de Austria y Horbón, corroboran la opinión 
que formamos de que los propios Reyes temían las consecuencias que pudieran surgir por 
efecto de la opresión del Poder por ellos sin trabas ejercido y manifestado á la sociedad por 
medio de las leyes emanadas del mismo.

Ya no quedan muestras en 
el sistema vigente, de aquel po­
der déla realezaen orden al asun­
to que tratamos, patentizado en 
las Pragmáticas, Reales Cédu­
las y Ordenes Reales, de carác­
ter obligatorio en pasados tiem­
pos, procedentes de la soberana 
autoridad, y que con los autos 
acordados emanados del referido 
Consejo de Castilla vinieron in­
distintamente á comprenderse 
en la Nueva y Novísima Reco­
pilación.

Hoy preside el más exquisito 
La Presidencia cuidado cn todo lo rclativo á

•t '

Salón de conferencias

PE I >  r>H»lT*CVH

./‘ M

Congrssd  ¿ 3  ios Oipjiadoa

0
'

0

Retratos de Cánovas. Caatolar y cuadro de loa «Comuneroa»

cercenar de la ley ese carácter opresor, que 
quizá tendría si su confección se encomen­
dase á una s')la persona. Y  buena prueba de 
ello son esos tral ajos preparatorios, reali­
zados por comisiones compuestas de hom-- 
bres peritísimos en las ciencias sociales v 
del Derecho, quienes dedican largos estu­
dios al conocimiento de las que han de ser 
presentadas á las Cámaras, discutiendo pre­
viamente á la luz del ilustrado criterio que 
les distingue toáoslos puntos de las mismas 
para su mejor y más conveniente adapta­
ción al cuerpo social que han de regir.

Preparación es ésta de indiscutible uti­
lidad, y de la que sólo un poder que se haya 
inspirado en el despotismo más irritante, 
ha podido prescindir. saió. d.

Los que aspiran al bien de la comunidad la han creído ne:esaria, y merced á corpo­
raciones ó á personas peritas que preparen la difícil labor, es indudable que han de le­
gislar, si n,i de un modo perfecto, porque humanamente no es posible, con una presun­

ción muytundada de perfección.

L

j Z
l7 ■ i

Por eso, desde la constitu­
ción del año 1812, existen en 
España las llamadas comisiones 
permanentes y especiales, en­
cargadas de tan importante ser­
vicio, habiéndolos prestado ex­
celentes la legislativa conocida, 
por sus trabajos que comenza­
ron en el año 1843.

A las Cortes con el Rey, com­
pete en la actualidad la facultad 
de legislar, sin que las disposi­
ciones que conocemos bajo la 
denominación de Reales decre- 

Despacho de Secretarios tos, Reales órdciies. Reglamen­
tos é Instrucciones, tengan otro carácter que el de subordinación á las leyes; no alcanzan­
do en su importancia secundaria y con arreglo á una buena doctrina jurídica, á poder de- 
logar una de éstas, ĥ n este sentido el poder ejecutivo se halla sometido al legislativo.

Este por medio de las Cortes, ejercita tal función por los procedimientos de autoriza, 
ción, bases, secciones de leyes ó por el de proposiciones ó proyectos íntegros. El primero 
suele utilizarse para ace’erar el proceso que ha de seguir la ley hasta su promulgación, siem­
pre más breve como cuando en este casoseencarga de ello el poder ejecutivo. Aplícase el se­
gundo, para la discusión de los 
principios más esenciales de una 
ley, llamados tases. El tercero 
pone á discusión, aprobación \' 
sanción, las diversas partes de 
que la disposición legislativa se 
compone. Y  por el último se so­
mete la ley en su integridad á la 
deliberación de ambas Cámaras.

l^n todos estos diversos pro­
cedimientos apuntados, si la ini­
ciativa se debe al poder ejecuti­
vo, se denomina proyecto de lev, 
atribuyéndosele el nombre de 
proposición, cuando surje de la 
de los vSenadores ó Diputados.

Las Tribunas
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Hecha ya ivs.‘ña de la marcha qucs^aigisc para la 
generación de las leyes — estudio de suma utilidad para 
todos los ciudadanos en general— ,nos proponemos tratar 
concisamente y por vía de complemento á lo expuesto, 
la promu’gación; y á dicho fin diremos, que por ella se 
muestra la ley á la sociedad, se hace manifiesta según ex­
presión de la cuarta, tít. II, lib. i . ‘’ del Fuero Juzgo. 
Más, no basta solamente el referido acto paia que su 
observancia sea obligatoria. Con el fin de que toáoslos ele­
mentos quienes pueda interesar laconozcan, sí concede un 
plazo— que en España es de veintes día desde que termina 
la publicación en la Gaceta—a\ calío de los cnales se hace 
obligatoria.

Lástima grande, que por no ser nuestro país de los 
en que todos sus ciudadanos supiesen leer, no fuesen fac­
tibles las aspiraciones de algunos escritores que señalaban 
como medio de conocimiento de lo legislado, la entrega 
de un ejemplar impreso á cada habitante.

Indudablemente se ha avanzado sobremanera en el 
procedimiento para dejar terminada una ley, así como en 
cuanto á la difusión de ésta merced á los poderosos ele­
mentos de rápida comunicación por la prensa y continui­
dad de los medios que la moderna civilización ha puesto 
á nuestro servicio, pero mientras la instrucción más ele­
mental por diversas causasque fácilmente se advierten, no 
alcance á todas las clases de la sociedad, una parte bas­
tante numerosa de ésta, no podrá concederla csy tatito ds 
atención para conocerla, pendrarle de ella (asii sea injusta) y de­
fenderse de sus injusticias, caminando hacia su reforma para 
evitar el pernicioso sistema de ignorarla, durmiéndose tranquila 
para despertar chillando cuando la máquina legal la coja por 
medio del cuerpo y la triture, de qué juiciosamente hablalía 
la eximia escritora doña Emilia Pardo Hazán en su ar­
tículo titulado «Un poco de Derecho» al ocuparse del li­
bro denominado «El derecho positivo de la mujer» escrito 
por D. Dionisio Díaz Enríquez.

M. A lvarilz  m o n t e s i n o s

EL CONTRATO DEL TRABAJO

P ro y e c to  del In stituto

d e R e t b m ia s  socialcH

(Conclusi 'm.j

motivo debidamente justificado. Serán motivos de esta cla­
se para el patrono: las faltas injustificadas de puntualidad 
ó de asistencia al trabajo, del obrero; la indisciplina ó des­
obediencia de éste á los reglamentos de la industria, y las 
injurias ó malos tratamientos, por parte del obrero, contra 
el patrono ó sus dependientes, ó contra otros obreros.

Art. 26. El obrero tendrá el derecho de rescisión: por 
injurias ó malos tratamientos por parte del patrono ó sus 
dependientes; por falta de pago ó de puntualidad en el 
abono de la remuneración convenida; por exigirle el patro­
no trabajos distintos del pactado, y por la modificación del 
reglamento establecido para el trabajo al celebrarse el con­
trato, ó por incumplimiento del mismo en lo relativo á las 
horas de entrada y salida del trabajo.

Art. 27. No serán motivos de rescisión la inhabilidad 
dcI obrero, si no se funda en la pérdida de facultades 6 ap­
titudes que se hayan tenido en cuenta al tiempo de cele­
brarse el contrato, ni las condiciones que impusiera el pa­
trono en cuanto á la forma del trabajo, si estuvieren con­
formes con las previstas en el contrato ó en el reglamento 
anterior á él ó con el uso, tratándose de las faenas agrícolas 

.Art. 28. Tanto el patrono como el obrero han de in­
demnizar á la otra parte los perjuicios que la irroguen por 
el incumplimiento délas obligaciones contraídas.

Art. 29. No será válida la renuncia hecha por el obre­
ro, antes ó después de la celebración del contrato, de las 
indemnizaciones á que tenga derecho por accidentes en el

tralíajo, perjuicios ocasionados por incumplimiento del 
contrato ó despido de la obra.

Art. 30. Las cuestiones que se susciten acerca de la 
interpretación ó cumplimiento de los contratos del trabajo 
serán decididas por Jurados mixtos de patronos y obreros. 
A falta de éstos, las partes podrán someterse al arbitraje de 
las Juntas locales de Reformas sociales. En tanto no se 
constituyan los Jurados mixtos, conocerán de estas cues­
tiones los Jueces de primera instancia. Ei obrero podrá 
pedir que s.*a oído el ministerio fiscal. Las Sociedades 
obrei'as, legalmente constituidas, podrán presentar enjui­
cio al obrero que á ellas pertenezca, previa la conformidad 
del interesado.

Art. 31. No será obligatoria la cartilla ó título profe­
sional para el trabajador; pero éste tendrá derecho para ob­
tener dcl patrono á quien se haya servido una declaración 
estricta de los servicios prestados.

Art. 32. Podrá también pactarse la concesión de pre­
mios del trabajo por la mayor cantidad de obra realizada, 
y la elevación gradual de los salarios, en relación con los 
servicios del obrero.

Art. 33. Podrá también pactarse la participación de los 
obreros en los beneficios de la empresa, estableciendo con 
la debida claridad, las condiciones para tener derecho á la 
participación, el cese en este derecho, la fijación de la can­
tidad repartible, la forma de distribución y la aplicación de 
los fondos distribuidos.

Art. 34. Los contratos de trabajo celebrados por la 
Administración del Estado ó á nombre de ésta se ajustarán 
á las siguientes condiciones: i.*'* Se otorgarán siempre por 
tiempo ó para objeto determinado. 2.̂  La duración normal 
del trabajo será de ocho horas. En circunstancias extraor­
dinarias ó por motivos de urgencia declarados por el direc­
tor de la obra, ó por tratarse de trabajos en despoblado, 
podrá señalarse una duración mayor á la jornada; pero en 
este caso se aumentará el salario con el correspondiente á 
hora y media de trabajo por cada una de las horas que ex­
cedan del ordinario. Las horas extraordinarias, tratándose 
de trabajos en despoblado, no podrán exceder de dos. 3,‘'‘ 
Los salarios se fijarán con arreglo á los informes pedidos á 
los técnicos y á las Asociaciones gremiales ó representacio­
nes de los obreros, donde las haya. Cuando no se hubiere 
señalado en el contrato y se trate de obra de larga dura­
ción, los salarios se entenderán establecidos por un año y 
se rectificarán al cabo de él. 4.“ El salario se pagará preci­
samente en numerario y semanas. Cuando se trate de tra­
bajos en despoblado podrá pagarse por quincenas. 5.® E ■ 
los casos de enfermedad grave del obrero, no compren­
didos en la ley de accidentes del trabajo, tendrá aquél dere­
cho á ser asis!ido por las instituciones de la Beneficencia 
del Estado ó de la provincia, á percibir durante quince días 
la mitad de su salario ordinario y á que se le reserve du­
rante dos meses su puesto en el trabajo. 6.® Con las mul­
tas que conforme á los reglamentos se impongan á los 
obreros se constituirá un fondo, que ha de repartirse 
anualmente entre ios trabajadores que se distingan por su 
buena conducta ó estén más necesitados. La mitad de estos 
premios se adjudicará por los directores de la obra, y la 
otra mitad por el voto de los obreros que á ella concurran.

Art. 35. lín las obras y servicios púldicos que se eje­
cuten por contrata, se impondrán esas condiciones en los 
concursos y subastas, y se graduará la fianza exigida de 
manera que asegure d  cumplimiento de tales obligaciones.

Art. 36. Al cabo de veinte años de trabajos en fábri­
cas, talleres, arsenales ó minas del Estado, justificados 
en la forma que se establezca en los reglamentos, ei obre­
ro incapacitado para seguir trabajando tendrá derecho á 
que el I'lstado le abone una pensión de retiro, vitalicia, 
equivalente á la cuarta parte del salario mayor que du­
rante dos años haya percibido, salvo que por leyes ó re­
glamentos especiales no tuviese derecho á pensiones más 
ventajosas. La pensión, en todo caso, no será inferior á 
una peseta. El derecho á una pensión, adquirido por el 
obrero que durante •̂einte años trabajó en los indicados 
servicios del Estado, se transmitirá á su viuda y á sus 
hijos menores de diez y seis años.»
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EL VIAJE DEL REY

Ya está entre nosotros el joven monarca 
y, la acogida que el pueblo de Madrid le ha 
hecho, ha sido digno remate de su triunfal 
viaje á París y Londres.

D. Alfonso ha mostrado cvalidades al­
tísimas que confirman las esperanzas que 
España tenía puestas en él; energías ina­
gotables, valor á todapruel a, pasmosa se­
renidad, inteligencia clarísima, gran opor­
tunidad, y por encima de todo esto, un don 
de gentes y una simpatía que han cauti­
vado á cuantos tuvieron ocasión de tratarle.

La le}’enda de la líspaña Negra ha su­
frido un golpe formidable con la excursión 
de Don Alfonso, que formuló declaraciones 
tan terminantes y categóricas, y, sobre 
todo, tan liberales, que costará trabajo de 
aquí en adelante creer, que bajo el cetro de

S. M . i'l lU’v y  el M inistro de E stado. Sr. V íU anrrutiii, iil 11 ‘p a r  ul M inisterio de
Negocios K xtrjinjerüs,

Monarca de tan ámplio y conciliador espí­
ritu puedan cometerse crímenes como los 
que se suponen realizados en Montjuich.

Igual suerte correrán los rumores de atá­
vicos saltos hacia un régimen persona! y 
antiparlamentario. En el corazón de Lon­
dres, la capital del reino que dió ejemplo de 
régimen constitucional al mundo, 1). Alfon­
so ha pronunciado frases tan solemnes que 
destirtuan cuanto en tal sentido pudiera 
afirmarse, con intención más ó menos de-

Rücoiicióti en lii Embnj.id¿i. (L a culonia española  saliendo de cuín lAi m ontar a l Rey .

A pesar de la rapidez de su viaje, es in­
dudable que con la viveza de imaginación y 
la perspicacia que le son peculiares, sehabrá 
asimilado ideas é impresiones, que segura­
mente, en plazo más 6 menos breve, se tra­
ducirán en beneficio de España.

Si nada enseña tanto como los viajes, estas 
enseñanzas suben de pronto cuando él via­
jero es Rey de una gran nación y puede 
comparar y compara los frutos del progreso 
y de la libertad con los de la intolerancia 
y el atraso.

Aunque la prensa ilustrada ha agotado el 
aspecto gráfico del regio viaje creemos aún 
interesante le publicación de estas fotogra­
fías, que debemos á la amabilidad del repu­
tado fotógrafo de esta corte Sr. Greco, y 
que representan momentos diversos del via­
je á París, no publicados por ningún otro 
periódico.

finida.
Así, pues, bien puede decirse que nunca 

se hallaron más firmes que ahora las bases 
del régimen político, que á costa de ríos de 
sangre y de sacrificios inmensos conquista­
ron nuestros padres, y que sueñan ios que 
otra cosa propalan, bien obedeciendo á 
creencias sinceras, bien con el dañado pro­
pósito de entibiar el afecto que sus súbdi­
tos profesan á D. Alfonso XIII.

M . el Rí y D. Alfunsíi y  el Mini>ítro il(‘ Estado iiasoíiiulo por lus calles de P arís,

(F o t. üroco).
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La desorientación de los que se ocupan de la com pú­
blica— avcíen chiche— es tan absoluta, que no cabe vatici­
nar nada, con apariencia de verosimilitud.

Según el punto de vista en que está colocado cada uno, 
así se expresa, y es inútil buscar una nota de imparcialidad 
en el maremagnum de las pasiones políticas, ó mejor dicho 
de los intereses de iDandería.

Hay quien no da al gobierno veinticuatro horas de vi­
da, después de abiertas las Cortes; hay quien afirma que 
tenemos gabinete para mucho tiempo. Unos dicen que la 
mayoría se le pondrá enfrente, otros que le seguirá con 
toda mansedumbre. Y se revuelven nomlu'es, y  fuerzas, y 
se suman y restan elementos; y  en últimas cuentas nadie 
sabe nada de nada.

A pesar de esta incertidumbre que pronto habrá de 
desvanecerse, aunque sea solo á título de curiosidad, va­
mos á reproducir las palabras, oídas á un íntimo amigo 
de uno de los ministros, que mayor relieve tiene en el ac­
tual gabinete.

oLstán equivocados— dijo— , los que suponen que ei 
gobierno ha tenido, ni tiene miedo á las Cortes, y más 
equivocados aún, los que suponen que la mavoría ha de 
ponérsele enfrente.

Le merecerá más ó menos simpatía, mostrará mavor 
o menor entusiasmo; pero estén ustedes seguros que el 
instinto de conservación es muy poderoso, el horror á la 
nada muy humano, y que los actuales diputados, cuando 
llegue el momento de votar, votarán con el Gobierno, 
ante la perspectiva de un cambio de política que, por otra 
parte, ofrecería ahora muchas dificultades.

Descartado ese peligro, queda el que ofrecen las opo­
siciones parlamentarias, pero como ustedes saben tan bien 
como yo, se pasan la vida imitando d  enano de la 
venta, gritando que Í)ajan y no acabando de bajar nunca.

De los republicanos no hablemos; esa es una fuerza con 
la que ya no hay que contar en ninguna parte, y menos 
en: el Parlamento. No hay minoría más fácilmente mane­
jable, sabiéndola llevar, ni que ofrezca menos peligros, no 
oponiéndose sistemáticamente á ciertas inocentes expan­
siones.

Unos cuantos elocuentes discursos— pues no se puede 
negar que son hombres de talento y de palabra— y paren 
ustedes de contar... Lo de siempre: fuegos de piroctenia; 
cohetes, que parecen bombas; mucho ruido, y después 
humo.

Los liberales— tanto los demócratas, como los otros—

no tienen ahora el menor deseo de hacerse cargo del po­
der; es más; han declarado terminante que no la acepta­
rían s.no previa la aprobación de los presupuestos, y, por 
tanto, como no les conviene, no han de extremar su opo­
sición, y antes bien— aunque por el qué dirán finjan enojo 
— en el fondo apoyarán al gabinete Villaverde.

Pensar en la vuelta de Maura, es pensar en lo imposi­
ble. No quiere él; pero aunque quisiera, razones de ín­
dole interior y hasta exterior se oponen á entregar el po­
der á un hombre, á quien con más ó menos motiv’o, se 
hace representante ds una política retrógrada que hoy 
perjudicaría hondamente á España.

Por otra parte, al frente del Estado Ma>-or Central 
sigue el ge.oeral Polavieja; por no firmar su nombramiento 
hizo una crivsis, y aunque otras virtudes se le nieguen, no 
puede regatearse á Maura una firma de carácter, que hace 
ilusoria la esperanza de que transigiera hoy con lo que 
ayer resueltamente se opuso.

.Maura volverá al poder; pero dentro de tres, de cuatro, 
de cinco años; cuando efectuada la boda del rey, gas­
tados los liberales, el país y la Corona sientan la necesi­
dad de efectuar ese cambio de polífica.

¿Qué solución queda entonces? ¿Otro cambio de Ga­
binete? ¿Entregar el poder á Dato? ¿Llevar á la presiden­
cia del Consejo de .Ministros á Romero Robledo? Desen­
gáñense; Villaverde seguirá en el Gobierno, cerrará las 
Cortes cuando el calor apriete, volverá á abrirlas cuando 
le convenga, aprobará sus presupuestos, y luego, llegada 
la hora— que bien pudiera estar más lejana de lo que se 
supone— , entregará la pesada carga del Gobierno á los 
liberales de ambas ramas unidos para el disfrute del poder.

.Más digo, si la mayoría con instintos suicidas le de­
clara al fin la guerra, á pesar de los precedentes quizás ob- 
tuvi.ra el marqués de Pozo Rubio el decreto de disolu­
ción, y le viésemos hacer unas elecciones generales.

.Algo iuerte es la cosa, pero hay que tener en cuenta 
que la situación de la Corona es un poco difícil en este 
particular, que y otras más raras y sorprendentes hemos 
visto en nuestra política.»

Así se expresó el aludido personaje; ¿tendrá razón en 
sus vaticinios? El tiempo descubridor de grandes verda­
des— según se ha repetido millones de veces— , se cncar- 
gaiá de demostrarlo, y quizás presenciemos un nuevo y 
típico suceso de los que hacen decir sonriyéndose: «cosas 
de España.
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Por unos días ha sido el ilustre general Roca huésped 
de España. El pueblo de Vigo le ha tributado una mani­
festación de entusiasmo, digna de los merecimientos del 
■ esclarecido ex-presidente de la República Argentina, y con 
esto queda dicho si habrá sido grande.

Nos asociamos á ese homenaje, y  esperamos oportu­
nidad de tributárselo, por nuestra parte, proporcionado á 
la admiración que sus méritos y sus virtudes nos mere­
cen, cuando honre de nuevo con su presencia la patria 
española, y estrechemos su mano en Madrid.

Hacemos sinceros votos porque esto ocurra cuanto 
^ntes.

104
El Domingo i i  deJ actual, celebróse un gran banque­

te en la Legación de Méjico.

iOí

Es un hecho el viaje de Mr. Loubet á España, y está 
^a acordado el día de su llegada á Madrid, que será— esto 
atírman al menos las últimas noticias— , el día 23 del pró­
ximo Octubre.

Permanecerá cuatro días entre nosotros, y después ha­
rá una visita á los soberanos de Portugal, aunque no falta 
quien sostenga que el orden de la visita de Mr. Loubet 
será inverso, es decir, irá primero á Lisboa y después ven­
drá á Madrid.

«ot
El miércoles, 7 del actual, recibió, por última vez, el 

Embajador de Austria en España y la hermosa condesa 
de Welsersheimb.

La comida y velada que la siguió, estuvieron concu­
rridísimas, siendo el atractivo principal de la noche, la 
audición de la romanza de Aida, maravillosamente canta­
da por la lindísima señorita de Ojeda, hija del subsecre­
tario de Estado.

La ovación que los aristocráticos oyentes la tributa­
ron fué de las que hacen morir de envidia á un artista 
profesional.

La misión especial que el Perú ha enviado á España 
para presentar el alegato de sus derechos en la cuestión de 
límites con el Ecuador, pendiente del arbitraje de S. M. el 
Rey, está compuesta del doctor D. Mariano H. Cornejo, 
que trae el carácter de ministro plenipotenciario ad hoc, 
y del Sr. Chocano, como secretario de primera clase.

El Sr. Cornejo es catedrático de Sociología de la Uni­
versidad de Lima; ha sido presidente de la Cámara de 
Diputados, y es el orador parlamentario y literato más 
eminente del Perú.

El Sr. Chocano, á quien la América considera como 
el poeta nacional del Perú y uno de los más esclarecidos 
de la nueva generación en aquel Continente, es de los in­
telectuales del Nuevo Mundo que alcanzan mayor reputa­
ción. En España nos es muy conocido; pues no sólo de 
allá nos han venido sus libros, que tanta estimación me­
recen, sino que su nombre nos es muy lamiliar en las pá­
ginas de nuestras más acreditadas publicaciones.

Sean bien venidos á esta tierra de hermanos, que goza

el privilegio, como la antigua Roma con los poetas y  escri­
tores de las provincias más lejanas, de acrisolar los nom­
bres, haciéndolos entrar en el glorioso Parnaso común, de 
que fueron fundadores Garcilaso, en la lírica; Ercilla, en 
la épica; Lope, en la dramática; Mariana, en la historia; 
Quevedo, en la ética; fray Luis de Granada, en la místi­
ca, y Cervantes, con su inmenso génio, en la Minerva 
general.

Iri día 31 de Mayo se celebró un banqueteen la embaja­
da deAustria-Hunguía.asistieron la duquesa viuda de Bai­
len, la marquesa de \ aldeolmos; la marquesa y el mar­
qués de Aguilar de Campóo; la marquesa de la Granja; el 
subsecretario de Estado y la señora de Ojeda; el minis­
tro de los Estados Unidos y mistress Collier; el general 
Azcárraga; el marqués de la Romana; el barón de Seidler, 
y los Sres. Hermitte y Torres, A la recepción que siguió 
á la comida, concurrieron la condesa de Tovar de Lemos. 
esposa del ministro de Portugal; Madame vSilvestrelly, se­
ñora del embajardor de Italia; la condesa de Sartiges, 
una nueva sscretaria de Francia; la gentil señora"de To- 
rriente, esposa del encargado de negocios de Cuba; el 
embajador de Italia; el ministro de Bélgica, y  otros di­
plomáticos.

♦ 04

El doctor Salinas Vega ha sido nombrado ministro de 
la República de Chile en Quito.

lOI
Mr. Lumitroff, agente diplomático de Bulgaria en

Bucarest, ha sido reemplazado por Mr. Hessaptchieff, 
agente diplomático en Belgrado.

D. Angel Vicuña ha sido nombrado ministro de la 
República de Chile en Quito.

Iri Sr. M. de Agüera, secretario de la embajada de Es­
paña en París, ha ascendido al grado de consejero y tras­
ladado en esta cualidad á la embajada de España en San 
Petersburgo.

Mr. Henry Lañe \\ ilson, ministro de los Estados Uni­
dos en Bruselas, ha presentado sus credenciales.

ic?)

El nuevo ministro de los Estados Unidos y su señora, 
mistress Collier, se han instalado en la misma casa que 
sirvió de residencia á su antecesor.

Aún no ha terminado de alhajar sus habitaciones, 
para lo que espera recibir en breve algunos muebles del 
extranjero.

Mister Collier es el más joven de los ministros e.xtran- 
jeros acreditados en Madrid.

El encargado de Negocios de Cuba y la bella señora 
de 1 orrientes se trasladarán muy pronto á una nueva y 
elegante casa de la calle de Alfonso XII.

El nuevo secretario de la embajada inglesa y  mistress 
Calrichg, que es una bellísima dama de origen italiano, 
permanecerán en el Hotel de París hasta el próximo oto­
ño, en que llevarán á cabo su instalación definitiva.

El verano lo pasarán en San Sebastián.
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De Ea Casa

El exceso abrumador de original 
nos obliga de nuevo y con gran sen­
timiento nuestro, á retirar la Sección 
Bibliográfica. Suplicamos á los Au­
tores que nos han favorecido envián­
donos sus libros, perdonen esta dila­
ción, ajena en absoluto á nuestra vo­
luntad y nuestros deseos.

>Óf

Por la misma razón, ó sea la fal­
ta material de espacio, tampoco pu­
blicamos hoy la Sección Extranjero.

1<S4

La lista de nuestros colaboradores 
se ha enriquecido con un nombre ilus­
tre más; el de D. Damián Isern.

Desde hoy contamos con su va­
liosísimo consejo, y sus admirables 
trabajos, que de seguro leerán nues­
tros suscriptores con la atención que 
siempre merecieron todos los brotados 
de la pluma del ilustre académico.

Desde el próximo número, reanu­
daremos en nuestra Revista la Sección 
Financiera, que tan gratos recuerdos 
dejó en las personas dedicadas á estos 
asuntos.

Estará á cargo de un inteligentísi­
mo hombre de negocios y notable pe­
riodista, cuya labor ha sido admirada 
en las principales revistas económicas 
de España y el extranjero.

P a ra  que Pos servicio s de 
esta Adm inistración  pue­
dan s e r EEenados con Ea de­
bida exactitud, rogam os á 
nuestros abonados que se 
s irva n  com un icar á 5a Di­
rección Ea m enor faEta que 
observen en aquéSSos, así 
com o Eos cam bios que ocu­
rra n  en sus respectivos do- 
miciEios.

Una conferencia
La notable escritora Carmen de 

Burgos Seguí (Colombine), dará hoy 
15 una conferencia en la Unión Ibe­
ro-Americana.

Tenemos de su obra referencias en 
alto extremo laudatorias, lo cual es

natural tratándose de persona de tan 
altos vuelos intelectuales y tan reco­
nocido talento.

En el próximo número ampliare­
mos esta noticia con un extracto del 
que seguramente será interesantísimo 
trabajo.

Te a tro s
Comedia.— Esta semana termina la 

temporado de primavera en este lin­
dísimo teatro.

Apesar de la admirable labor de la 
compañía Mariani, el público se ha 
mostrado rehacio, y excepción hecha 
los sábados, blancos; la sala ha esta­
do ocupada constantemente por un ti­

fus más ó menos distinguido.
Tanto el Sr. Escudero, digno de 

mejor suerte por sus buenos deseos 
y su desprendimiento, como la nota­
ble actriz italiana han sufrido que­
brantos de los que detodas veras de­
seamos se repongan inmediatamente.

Apolo.— Los empresarios de este 
coliseo, que estaban quedándose sin 
un perro chico, han encontrado en 
un Ídem su salvación.

Gracias á el se repondrán en par­
te de las pérdidas sufridas que más 
que á nada deben de imputar y de 
atribuir á lo deficiente de la compañía 
que actúa en la excatedral del género 
chico.

Ya sabemos que esto no es culpa 
de los Sres. Arregui y Aruej, porque 
ellos pagan al precio del extra pero 
hay que buscar lo bueno donde se halle 
y prescindir de compromisos que á la 
larga perjudican.

Cómico.— Si el rumboso y simpáti­
co empresario del Cómico D. Anto­
nio López, tuviera mas aplomo para 
llevar su negocio es seguro que á es­
tas horas no habría perdido los kilos 
de billetes que otros se encontraron y 
en su lugar les tendría duplicados— lo 
menos— en el bolsillo.

Su ligereza le ha llevado de cabeza 
hasta ahora y si de ella no se enmien­
da es posible que en la nueva tempo­
rada que mañana empieza, se quede 
hasta sin ojos.

Lo sentiríamos, porque aparte ese 
defectillo el Sr. López es hombre de 
buena voluntcd; t i ene entusiasmo

por el teatro, y  ha acreditado sobrada­
mente qiie no le duelegastar el dinero.

Moderno.— La peseta enferma, la 
Loreto enferma, todo está enfermo en 
ese teatro, menos la taquilla que en­
gorda hasta el punto de amenazar con 
eclipsar las redondeces de Chicote, 
¡Que es un colmo!

Parisli.— Hasta el siempre concu., 
rridísimo circo de Parish está este 
año atravesando una crisis, que ni la 
del partido conservador.
. Excepción hecha los díasde moda, 

la gente se llama andana y los sim­
páticos artistas del Circo, trabajan 
poco menos que para ellos.

Es lástima porque la compañía, 
es como siempre excelente, y sus tra­
bajos variadísimos.

1̂ 601*60 ApgüeEEes
Los que por fuerza quedan en Ma­

drid los veranos, tienen un lugar don­
de pasar las noches amenamente, en 
substitución á los fenecidos Jardines 
del Buen Retiro: el Recreo Argüelles.

Aparte los atractivos de una tem­
peratura deliciosa, el nuevo recreo 
tiene los que le presta el magnífico ci­
nematógrafo, el gran tiro, la espacio­
sa pista para patines, los conciertos y 
mil cosas más, que sería cansado enu­
merar.

Por todo esto vése concurridísimo 
á diario, y muy especialmente los días 
de moda, en los que se reúnen lo me­
jor de lo mejor de Madrid.

RecEamo
Nuestros apreciabes lectores leerán 

en la presente edición un anuncio de 
la bien reputada firma de los señores 
Valentín etc. Cia., Banqueros y Ex­
pendeduría general de lotería en Ham- 
burgo, tocante á la lotería de Ham- 
burgo, y no dudamos que los interesa­
rá mucho, ya que se ofrece por pocos 
gastos alcanzar en un caso feliz una 
fortuna bien importante. Esta casa 
envía también gratis y franco el pros­
pecto oficial á quien lo pida.

300 pesetas mensuaBes
Todos pueden ganarlas, vendien­

do hermosísima novedad artística. Es­
cribid en seguida: Pennelypes C."—  
Milán (Italia.)

Pérez y MoUner; impresorei. Olivar, 64.

i
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. SE RUEGA AL PÚBLICO 

M alte n u es tra s  sucu rsa les liara e \a -  
niiim rlos liunlaiios de fíalos loscstilus 

^  oucnjes. ronloes, niulices, timiti) de 
I \»im ica, ele., ojeeutíiilos imr Ui iiiá- 

^  quinu  .

§ ' ÍJOMKSTÍCA BüDINA CI'MRAI.
^  la  ini.sina que se em plea iin iversa l- 

m ente p a ra la s  fam ilias en las labores 
de ropa blanca, prendas de v estir v 

^  sim ilares
g j  Máquinas para toda industria 
a j  en que se emplee la coslura.

ríoT"-"- ■ ĵ rpr

i v
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Todos los m odelos á p e se ta s  2
— ©es®—

Fidtise el CATÁLCGO ILUSTFACO

;PARACOSEH
,5 0  sem anales

-

U  C om pañ ía  Fal-rii S in |e r
V  ( < O N C I I S U I N A K I U S  UN E S P A Ñ A

^|;;; ¿IDCOK Y
^^'A\ S u cu rsa les  en la

provincia de M adrid

waa
■ ;p .:  -V ..,

iniesedaitriitis MfOriiJ* ' ‘10,C alle de la MONTERA, lt< 
■ ALCALA DE HENAFES; Libreros,Wl>.

-A.-; •• 'ccsii

PÍUH’KKDOR
I>K LA

REAL CASA

LA E S P A Ñ A  M ILITA R
G R A N  SA ST R E R ÍA

DE

A N T O N I O  M A T E O S
S a stre  de S .  M. ol R e y  D. A lfo n so  X I II
Otd real cuerpo de p-ufirdias a labarderos y 

escuadrón  do escolta real.

Espeeinlidnd en uniform es bordados para ■'entiles hombres, 
m ayordom os ile sem ana, diplomático.s, órdenes decn lia lleria .m aestran ­

zas y  toda clase de uniform es m ilitares.

ifergara , S (p r e s t e  a l T'eatoo I^eal), JVIadríd
* L _ _ _ _ _

J  , I l T T E R E S i L   ̂ I
^  Al Ejército \ Armada, á las Comunidades religiosas, Centros ¡Ü 
^  de Enseñanza. Beneficencia, Salud, Hospitales. Economatos, í  
J  Cates, Abastecedores de Círculos v Casinos, Abacerías val pú- •'I 

bheo en general, conocer y probar los ricos cafés to.stadosde la .% 
j i  COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE TORREFACCIÓN V
*!> Eos precios son: 6, ~ y 8 pesetas kilo de café. Regalamos medio v 
J  kilo de azúcar superior por kilo de café. Descuentos al por 
¡y mayor .—Remesas á provincias en cajas de cierre automático.
f  CAXAMBU; Tostadero de café.-Montera. 51. V
P  T e l é f o n o ,  n ú m .  l O  í 7 . í

R E V I S T A  P A R L A M E N T A R I A  Y DIPLOMÁTICA
Unica publicacióf} de su  género en €spaña

Director: D. Miguel Alvarez Montesinos

APARTADO DE CORREOS 313^0FICINAS; JOVELLANOS, 8. PRU. 
C uen ta  co rrien te  en el C rédit LyonnaiH.

P R E C I O S  D E  S U S C R I P C I Ó N

.MADRID, seis meses.................................... 12 pesetas.
IDE.M, un año.........................................  24 »
EXTRANJERO, un año.............................. 3o francos.

— PUBLI CA DOS VECES AL MES-g>_^ ■
K los Sres. Corresponsales y Libreros se les descuenta 

el 20 por 100 si hacen pedido deSejem. como mím.

¿gg O a sá s^ IsIS E s.a s^

f

soo.ooo
M n r o o s

('»a[)i'oxiriiadmnerte 
P e s e ta s  1 .0 0 0 .0 0 0

com o prem io m ayor pue­
den g an arse  en caso  m ás 
feliz en la nueva g ran  Lo­
te r ía  de d inero  g a ra n tiza ­
da por el E stado  de Ham - 

burgo.

Kxpót'iíilmoiito:

1  ■’fTi™ 300ÜÜÜ 
1  20ÜÜOÜ 
1 ‘’f™'" lOOüüO

(iüooo
2 ‘T"i“  5Ü00Ü, 
I T r  4 5 0 0 0
21‘remios 

á M.

INVITACIÓN PARA PARTICIPAR A LA PROXIMA

G R A N  L O T E R Í A
Garantizada por el Supremo Gobierno de Hamhitr^o

Lii T.üten'a bien in iim rtnn teau tu rizndapor 
el Suprem o fiob ien io  de H om burgo  y g a ­
ran tizada  por laliacieml.'i piTblica delK siado  
contionG 85 .000  billetes, de los cuales 41,225 
deben obtener ]irt*miü8 inc lusive  8 premios 
extraordinarios.—Además se reparten al final de 
la lotería 43.775 billetes gratuitos valederos para 
la primera cíase de la siguiente lotería.

Todo ei capital asciende á

M ARCOS 8 .3 2 5 .1 2 0
ó sean casi p e s e t a s

1 4 . 0 0 0 .  0 0 0 .
La instalación favorable de esta lotería está 

arreglada de tal manera, que todos los arriba in­
dicados 41 225 premios incluso 8 premios ex- 
Iraordlnarios hallarán seguramente su decisión 
en 7 clases sucesivas

Kl premio m ayor en caso m ás fo rtu ito  ib 
la 1." clasepiKula im ptirtar MARCOS oOIMxi 
i‘l  «lo In ’i." 55,000, nsciujide en la tercera a
60 .000 . eii lii 4 » á 65.000, en la  .5." á TO.OtHl, 
en la sexta a 80.0 0 0 , y  en la  sóiitim a clase 
pueda encaso  mtis feliz even tuaim ente  im ­
p orta r 6 0 0 .0 0 0 : especialm ente 3 0 0 ,000 .
2 0 0 .0 0 0 .  1 0 0 ,0 0 0 , Marcos, &,

La casa infrascrita in v ita  por la  p resen te  ti
in teresarse  en esta  g ra n  lo te ria  de dinero 
L as personas que nos envían  su s  pedidos se 
serv irán  añ ad ir it la vez los respectivos iiii- 
ro rte s  en billetes du llanco. ó sellos de Co­
rreo remitieudolo.s por valores declarados, 
ó en lib ranzas de (Tiros M utuos sobre M a­
drid ó B arcelona, extendidas á n u e s tra  orden 
ó en le tra s  de cambio fácil á  cobrar, por ce r­
tificado. Se pueden hacer en treg as ]ior n u e s­
t r a  cune ta  en el C rédit Lyonnnis de Mailrid. 
Kn todo caso debo m andársenos con el pedi­
do el recibo correspondiente á H ainliurgo.

P ara  el sorteo de la p rim era  clase cuesta; 
I B illete orig inal, en tero : P ta s . 10 
I B illete o rig inal, m edio: P ta s . 5 

Kl precio de los billetes de lii.s clases s i­
g u ien tes, como tam bién  la instalación de 
todos los prem ios y  las feclias de los so rteos 
en fin todos los porm enores se vera  del p ro s­
pecto oficial,

Cada [lersonarecibe los billetes orig inales 
d irectam ente, qne se bailan jivovistosde las 
a rm as del Kstudo, como tam bién el p rospec­
to  oficial. Verificado el sorteo, se envía A 
todo in teresado  la  lista  oficial de los n ú m e- 
ro.s agraciados, p rev ista  de la s  a rm as del 
E stado . E l pago de los prem ios se verifica 
seg rtn las disposiciones i im icadas en el p ro s­
pecto y b: jo  g a ra n tía  del E stad o . Kn coso 
que el contenido del prospecto no conven­
dría  a los in teresados, los billetes podrán 
d ev o h érse iio s  poro siem pre an te s  del sorteo 
y  el im porte rem itídonos será  re.stitu ido. 
Los pedidos deben rem itírsenos d irec ta­
m ente lo m as fironto posible, pero siemfirc 

______________________ an te s  del

22 DE JUNIO DE 1905, (fecha del so rteo ).
V A L E N T Í N  Y  C . ' *

H am burgo (A lem ania)
P a ra  o rien ta rse  se  env ía  g ra tis  y  fran - -i i -*■

a-1 - co el prospecto  oficial á quien lo pida. ¡
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I

M E T A L IC A S
Talleres de Madrid: Gloríela del Puente de Toledo.

I  C onstrucción de a rm ad u ras,
I  co lum nas, vigas arm adas, pu en tes , g rúas, de- 
I  pósitos de chapa y  tra b a jo s  sim ilares.
I

I  La correspondencia y pedidos al

Fundición de toda  clase  de  piezas. 
A juste  y  reparación de m aquinaria . Depósito 

de m eta l D eployé. E stud ios, p royectos 
y  co n su ltas .

vSr. Administrador de los Talleres

Ayuntamiento de Madrid
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